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que hayan de cambiar de destino antes de la iniciación del
intercambio. bien sea por acceder aCuerpo distinto o por tomar
pane en concurso de traslado o de méritos. Los aspirantes deberán
tener una aptigüedad de cinco años en el ejercicio de la enseñanza
cumplidos elide abril de 1986, _y no haber participado en
intercambios de este tipo con anterioridad.

n. Solicitudes

Las peüciones deberán fonnularse por triplicado y en impresos
oficiales que se facililJlrán gratuitamente en la Direcciones u
Oficinas Provinciales de¡ Educación y Ciencia 0, en Madrid, en la
Sección de InformaciónJ Iniciativas y Reclamaciones del Ministe·
no de Educación y Ciencia. Alcalá. 36, o en la Subdirección
General de Cooperación Internacional, paseo del Prado, 28, 2.a
planta. A la solicitud se acompañará:

a) Hoja de Servicios certificada por la autoridad académica
competente, cerrada a 1 de abril.

b) Tres fotografias, tamaño usual, para instancias.
e) Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición

que se formula.

Los candidatos que estén destinados en las Comunidades
Autónomas con plenas competencias (Andalucía, Canarias, Cata
luña, Galicia, Comunidad Valenciana y País Vasco), deberán
adjuntar un documento expedido por los órganos competentes de
dichas Comunidades autorizándoles para realizar el intercambio,
con el.compromiso explícito de abonar al Profesor seleccionado sus
haberes durante el período de ausencia.

JI!. Plazo de admisión

La documentación completa mencionada se entregará en el
plazo de quince días naturales, a ~rtir de la publicación de esta
convocatoria en el ~Ietín OfiCial del Estado», en el Registro
General del Departamento o en las Direcciones u Oficinas Provin
ciales de Educación y Ciencia, o por cualquiera de los medios a que
hace referencia el artículo 66 de la ~y de Procedimiento Adminis·
trativo. Los candidatos deberán enumerar por o(den de preferencia
tres demarcaciones del Reino Unido, sí bien no se garantiza que
sean destinados a las elegidas, puesto que depende de que exista
una demanda de un Profesor británico de ser destinado a la región
donde el solicitante esté ejerciendo las funciones docentes.

IV. Seiección

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes se realizará la.
selección de los candidatos, por una Comisión mixta hispano
británica, que por parte española presidirá el Subdirector general de
Cooperación Internacional o persona en quien delegue. La Comi
sión seleccionadora remitirá a la Dirección General de Personal y
Servicios la propuesta de resolución del concurso acompañada del
acta o actas definitivas Que expresarán las valoraciones ortorgadas
a cada uno de los candidatos, así como la relación de seleccionados.
Esta se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», y se extenderá
nombramiento singular a cada uno de los profesores seleccionados.
Formulados aquéllos. no se admitirá solicitud alguna de renuncia
a las plazas asignadas, salvo situaciones de excepcional gravedad
cuya v~I~,)fación corresponderá a la Dirección General dé Personal
y ~ervlc'os.

V. Regimen

Los Profesores seleccionados serán adscritos a un Centro
doce~te cuyo titular inglés de «leng~a Española» se desplazará a
Espana para ocupar el pu~sto que dejen vacante y mantendrán 'los
derec~os que. como .fun~lOnanos les correspondan y percibirán,
~demas, una indemnIZaCión por residencia temporal en el extran
Jero. Su cuantía será fijada por las autoridades competentes de este
Depa~mento al ordenar la comisión de servicio, no pudiendo ser
supenor al 20 ~r 100 .de las dietas máximas atribuidas al Cuerpo
~ocente. de. 'pertenencI~ ~ntizándose que. en. todo caso. la
mdemmzaclon no será mfenor a 1.500 pesetas dianas. Los partici.
pantes no podrán reclamar ningún otro derecho de carácter
eco~ómico y los gastos de viaje de ida y vuelta a la población de
destino correrán a su cargo, reincorporándose a su Centro al
finalizar el intercambio. '

Lo que digo a V. S. para su conocimiento r efectos.
Madrid, 24 de abril de 1986.-EI Secretano general técnico.

Manuel de Puelles Benítez.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.
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10670 RESOLUCION de 23 de abril de 1986. de la Subsecre
taria. por la que se aprueban las listas de admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Ingenieros Técnicos Indu!triales, adscrito
alllilinisterio de Industria y Energra. y se señala lecha,
lugar y hora de la realización del prImer ejerciCiO.

limos. Sres.: De confonnidad con lo establecido en el artículo
19.2 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. y cn la base
4.1 de la Resolución de 18 de marzo de 1986 (<<Bnletin Oficial del
Estado» del 20), de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Ingenieros Técnicos Industriales, 'adscrito a este
Ministerio.

Esta Subsecretaría ha.dispuestci;

Primero.-Aprobar la lista de excl~idos a las citadas pruebas que
figura como anexo de esta Resolución. con expresión del nombre,
apellidos~ número de docúmento nacional de identidad y causas de
la exclUSión.

Segundo.-Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución, para subsanar el error que haya motivado su exclusión.

Tercero.-Igualmente los aspirantes excluidos podrán interpone
recurso de reposición en el plazo de un mes, tal como indica la base
4.3 de la convocatoria.

Cuarto.-Aprobar la lista de admitidos, que se pondrá de
manifiesto en el tablón de anuncios del Ministerio de Industria y
Energía. Dirección General de la Función Pública, Centro de
Información Administrativa de Presidencia del Gobierno y Gobier-
nos Civiles. .

Quinto.-Convocar a todos- los aspirantes admitidos para la
celebración del primer ejercicio el día 9 de junio. a las diecisiete
horas, en la Escuela Técnica Superior'de Ingenieros Industriales de
Madrid. (callc de José Gutiérrez Abascal, número 2).

Los aspirantes irán provistos de su documento nacional de
identidad o cualquier otro documento que acredite su personah·
dad.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 23 de abril de 1986.-P. D. (Resolución de 18 de marzo

de 1986). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

limos. Sres. Director general de Servicios del Departamento y
Presidente del' Tribunal calificador.

ANEXO
Negrí Villalba, Manuel. Documento nacional, de ·i~entidad:

24.983.230. Causas: Instancia presentada, fuera de plazo.

RESOLUCION''';23 de abril de 1986. de la Subsecre
taf/'a, por la, que se aprueban las listas de admitIdos y
excluldos a las pruebas selrctivas para ingreso en el
Cuerpo de Ingenieros Técnicos de ,Vinas. adscrito al
Ministerio de Industria y Energra. .r se señala fecha.
lugar y hora de la realización del primer ejercicio.

limos. Sres.: De conformidad con lo establecido en el arficulo
19.2 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. yen la base
4.1 de la Resolución de 18 de marzo de 1986 ((Bo.letín Oficial del
Estado» del 20), de la Secretaria de Estado para la Administración
Püblica. por la que se convocan pruebas selectivas para ingres'o en
el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Minas. adscrito a este
Ministerio.

Esta Subsecretaría ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la lista de excluidos a,las citadas pruebas que
figura como anexo de esta Resolución, con expresión del nombre.
apellidos, número de documento nacional de identidad y causas de
la exclusióri.

Segundo.-Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez
dias. contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución, para subsanar el error que haya motivado su exclusión.

Tercero.-Igualmente los aspirantes excluidos podrán interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes. tal como indica la b'a.se
4.3 de la convocatoria.

Cuarto.-Aprobar la Ji.sta de admitidos, que se pondrá de
manifiesto en el tablón de anuncios del Ministeri<i'de Industria y


